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Publicada la Resolución 0050/2023, de 27 de junio de 2023, de Acciones para el refuerzo con 

recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de 

Salud 2023 — Acción C (Programa Nicolás Monardes), finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes, así como evaluadas las propuestas de las Unidades e investigadores admitidos, y 

finalizado el plazo de alegaciones tras la publicación a través de la Resolución SA 0006/2024 de 30 

de enero de 2024 del listado provisional de acciones financiadas, 

 

 

RESUELVO 

 

 

1. Publicar el listado definitivo de Unidades Clínicas y personal investigador financiados en la 

presente convocatoria, y que se relacionan como Anexo 1 a esta resolución. 

 

2. De acuerdo con el punto 1 del apartado Quinto de la citada Resolución SA 0050/2023 de 27 de 

junio de 2023, el plazo de incorporación del personal investigador seleccionado a las Unidades 

clínicas receptoras será el 1 de marzo de 2024, con las salvedades establecidas en el apartado 

Segundo, punto 3.c), de la mencionada Resolución SA 0050/2023. 

 

3. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta Dirección Gerencia, a 

contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 

notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, ante los juzgados de lo 

contencioso administrativo, en aplicación de lo previsto en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

Resolución: SA 0008/2024                                                                             R.SA. 0008/24 

 

Asunto: Listado definitivo de acciones financiadas en el marco de las Acciones para el refuerzo 

con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio 

Andaluz de Salud 2023. Acción C (Programa Nicolás Monardes) 

 

Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 

 

Ámbito de aplicación: 

HOSPITALES 

DISTRITOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

ÁREAS DE GESTIÓN SANITARIA 

FUNDACIONES GESTORAS DE LA INVESTIGACION DEL SSPA 
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La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página 

web del Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 

http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-

innovacion. 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
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